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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díaz .Director General de Gestión.

Vocales: D. Juan Luis Gonzalez-Ripoll Fernandez de Mesa. Asesoría Jurídica.

D. Javier Salamanca Rodríguez. Asesor Técnico Superior de Intervención.

D. Rafael C. Castellano Reyes. Técnico de Gestión Unidad Contratación

Secretario: D. Manuel Jesus Petidier Huertos. Jefe Departamento Servicios Internos.

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas del día veintiocho de  septiembre de

dos mil  diecisiete,  en el  Salón de Plenos Municipal  sito  en la  planta primera del  edificio

municipal  de  la  calle  Capitulares,  se  reúne  la  Mesa  de  Contratación  compuesta  por  las

personas anteriormente relacionadas.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.-  55/17   SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  INFANTILES  PARA  LA
CABALGATA DE LOS REYES MAGOS DE 2018.- 

La Mesa de Contratación, una vez transcurrido el plazo concedido para subsanar la

documentación contenida en el sobre  “A”, a las empresas que presentaban deficiencias en

dicha  documentación,  acuerda  admitir  a  las  empresas  licitadoras  que  a  continuación  se

relacionan ya que subsanan la documentación dentro del plazo establecido y que aparecen

en la certificación de las empresas licitadoras con el número que se indica:

EMPRESA

1 AVENTURA – T 

2 PUBLIFER

3 PONCESPORT

La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de los sobres “B” para el próximo

día 2 de octubre de dos mil diecisiete, a las 12:00 horas, en en el Salón de Plenos sito en la
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primera planta del edificio municipal de Capitulares.

SEGUNDO.- 74/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE CIUDAD DE MONTILLA.-

Asiste  a  la  sesión  D.  José  María  Medina  Molina,  Aparejador  Municipal  de  la

Delegación de Infraestructuras, al objeto de explicar el informe emitido en relación con las

propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”, y aclarar las posibles dudas que puedan

surgir a los miembros de la Mesa.

La Mesa de Contratación conoció el informe técnico emitido con fecha veinticinco de

septiembre,  en  relación  con  las  ofertas  presentadas  en  los  sobres  B,  conforme  a  lo

establecido en los pliegos que rigen la presente licitación, y cuyo detalle con desglose de

puntos figura en el informe aludido, dando el resultado final siguiente:

EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

CONSTRUCTORA DE OBRAS EL PARTAL, S.A.U. 4,00 2,00 6,00

ERVEGA, S.A. 6,00 1,00 7,00

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 9,50 5,00 14,50

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 9,50 5,00 14,50

SEFOMA, S.L. 7,50 0,50 8,00

CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. 8,50 4,00 12,50

GRUPO CUBARGE, S.L.U. 6,50 4,50 11,00

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. 9,50 4,00 13,50

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN GESTIONES Y OBRAS, S.A. 7,50 3,50 11,00

VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L. 8,50 4,00 12,50

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L. 8,00 5,00 13,00

VGC GLOBAL, S.L. 7,50 4,50 12,00

CONSTRUCCIONES MARCHANTE, S.L. 9,50 4,50 14,00

PINUS, S.A. 8,00 5,00 13,00

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 10,00 3,00 13,00

J. CAMPOAMOR, S.A. 9,50 5,00 14,50

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 10,00 5,00 15,00

OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L. 10,00 0,50 10,50

 Código Seguro de verificación:KWR7aIfUCt/FHTPvf75bbA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Angel Moreno Diaz  - Director General de Gestión FECHA 16/10/2017

Manuel Jesus Petidier Huertos  - Técnico de Administración General

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org KWR7aIfUCt/FHTPvf75bbA== PÁGINA 2/13

KWR7aIfUCt/FHTPvf75bbA==



NÚMERO:                           84/17
FECHA:                          28-09-17

                                        DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y
  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

DEPARTAMENTO DE RECURSOS INTERNOS

UNIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
CÓDIGO RAEL JA01140214                                                                              ACTA MESA DE CONTRATACIÓN                  
C/ CAPITULARES, 1 14071 – CÓRDOBA

( 957 499 900  Ext. 17090 – 17238 Fax 957 499 932

EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

LORENZETTI, S.L. 10,00 5,00 15,00

SEPISUR XXI, S.L. 9,00 4,50 13,50

FIRPROSA, S.L. 10,00 5,00 15,00

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A. 7,00 4,50 11,50

La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” para el

próximo   día 2 de octubre a las 1  2:0  0 horas en el Salón de Plenos  , sito en la primera planta

del edificio municipal de la calle Capitulares.

TERCERO.- 75/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE COBO DE GUZMÁN.-

Asiste a  la  sesión la  Arquitecta  Municipal  de la  Delegación de Infraestructuras,  al

objeto de explicar el informe emitido en relación con las propuestas técnicas contenidas en

los sobres “B”, y aclarar las posibles dudas que puedan surgir a los miembros de la Mesa.

La Mesa de Contratación conoció el informe técnico emitido con fecha veinticinco de

septiembre,  en  relación  con  las  ofertas  presentadas  en  los  sobres  B,  conforme  a  lo

establecido en los pliegos que rigen la presente licitación, y cuyo detalle con desglose de

puntos figura en el informe aludido, dando el resultado final siguiente:

EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

GRUPO CUBARGE SLU 6,50 4,00 10,50

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA 6,50 5,00 11,50

SEPISUR XXI SL 9,00 4,50 13,50

FIRPROSA SL 9,50 4,50 14,00

LORENZETTI CONSTRUCTORA SL 7,50 4,00 11,50

MAGTEL OPERACIONES SLU 8,50 5,00 13,50

J. CAMPOAMOR OBRAS Y PROYECTOS SA 7,00 4,50 11,50

OBRA CIVIL CORDOBESA 7,00 2,00 9,00

JIMENEZ Y CARMONA SA 7,00 4,50 11,50

IDEO INGENIERIAS, SERVICIOS Y OBRAS 6,50 4,00 10,50
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EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

MAYGAR CONSTRUCCIONES SL 9,50 4,50 14,00

VGC GLOBAL SL 9,00 4,50 13,50

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SL 8,50 4,50 13,00

PINUS SA 8,50 4,50 13,00

CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL 3,50 4,00 7,50

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS SA 8,50 4,00 12,50

INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL 6,00 4,00 10,00

CANSOL INFRAESTRUCTURAS SL 6,50 4,50 11,00

CONSTRUCCIONES GLESA SA 9,00 5,00 14,00

CONSTRUCTORA DE OBRAS EL PARTAL SAU 4,00 4,00 8,00

ERVEGA SA 5,00 4,50 9,50

HORMACESA SA 9,00 5,00 14,00

VIGUECONS ESTEVEZ SL 6,00 4,00 10,00

GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL ANDALUCÍA SA 8,00 4,50 12,50

La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” para el

próximo día 2 de octubre a las 12:00 horas en el Salón de Plenos, sito en la primera planta

del edificio municipal de la calle Capitulares.

CUARTO.-  76/17.-  OBRA  DE  REMODELACIÓN  DE  LA  CALLE  DAMIÁN  DE

CASTRO.-

Asiste  a  la  sesión  D.  José  María  Medina  Molina,  Aparejador  Municipal  de  la

Delegación de Infraestructuras, al objeto de explicar el informe emitido en relación con las

propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”, y aclarar las posibles dudas que puedan

surgir a los miembros de la Mesa.

La Mesa de Contratación conoció el informe técnico emitido con fecha veinticinco de

septiembre,  en  relación  con  las  ofertas  presentadas  en  los  sobres  B,  conforme  a  lo

establecido en los pliegos que rigen la presente licitación, y cuyo detalle con desglose de

puntos figura en el informe aludido, dando el resultado final siguiente:
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EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

MARTINKA SL 6,50 5,00 11,50

ERVEGA SA 3,50 4,00 7,50

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS SA 7,00 3,00 10,00

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL 9,50 4,50 14,00

IDEO, INGENIERÍAS, SERVICIOS Y OBRAS 6,50 3,50 10,00

CONSTRUCCIONES MARCHANTES SL 8,50 2,00 10,50

J. CAMPOAMOR SA 7,50 4,50 12,00

JIMENEZ Y CARMONA SA 9,50 5,00 14,50

OBRA CIVIL CORDOBESA 7,50 1,00 8,50

EXCAVACIONES JUAN JIMENEZ SL 2,00 0,50 2,50

LORENZETTI SL 4,00 2,00 6,00

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA 9,00 5,00 14,00

PROMOCIONES FL 98 SL 9,00 5,00 14,00

FIRPROSA SL 9,50 5,00 14,50

La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” para el

próximo día 2 de octubre a las 12:00 horas en el Salón de Plenos, sito en la primera planta

del edificio municipal de la calle Capitulares.

QUINTO.- 96/17.- OBRA DE ADECUACIÓN DE SOLAR EN VISTALEGRE.-

Asiste a la  sesión Doña María Dolores Alcaide Tejedor,  Arquitecta Municipal  de la

Delegación de Infraestructuras, al objeto de explicar el informe emitido en relación con las

propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”, y aclarar las posibles dudas que puedan

surgir a los miembros de la Mesa.

En  el  mencionado  informe  se  propone  excluir  las  ofertas  presentadas  por  las

empresas URBAN INFRAESTRUCTURAS G4, S.L. y CONSTRUCCIONES FERNÁNDEZ Y

VILLA, S.L. por incluir en la documentación presentada en el apartado “b) Plan de Obra” la

reducción  de  plazo  ofertada,  incumpliendo  el  apartado  12.2  del  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas en el que se establece que la inclusión en el sobre “B” de documentación que

sea objeto de valoración en el sobre “C” supondrá la exclusión del licitador que se trate.
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La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y, de conformidad con

lo establecido en el artículo 22 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla

parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, adopta los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Excluir  de  la  licitación  convocada  para  la  contratación  de  la  OBRA  DE

ADECUACIÓN DE LOCAL EN VISTALEGRE a las empresas URBAN INFRAESTRUCTURAS

G4, S.L. y CONSTRUCCIÓN FERNÁNDEZ Y VILLA, S.L., por haber incluido en el sobre “B”

documentación  que  debe  ser  objeto  de  valoración  en  el  sobre  “C”,  incumpliendo  lo

establecido en el apartado 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en la Plataforma de

Contratación del Sector Público, así como el informe emitido por la Arquitecta Municipal de la

Delegación de Infraestructuras,  justificativo de los extremos previstos en el  artículo ciento

cincuenta y uno, apartado cuarto, párrafo segundo del TRLCSP.

TERCERO.- Proceder a la notificación del acuerdo adoptado a los interesados a los efectos

oportunos.

Seguidamente  la  Mesa  conoció  las  puntuación  obtenida  en  el  sobres  “B”  por  las

demás entidades que continúan en la licitación, cuyo detalle con desglose de puntos figura en

el informe aludido, dando el resultado final siguiente:

EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. 5,50 4,50 10,00

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 9,00 4,50 13,50

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 9,00 4,50 13,50

ERVEGA, S.A. 7,00 4,00 11,00

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES FAJOSA, S.L. 4,50 0,00 4,50

TALLERES LLAMAS, S.L. 6,50 4,50 11,00

GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES, S.L. 4,00 4,00 8,00

MAYGAR, S.L. 9,00 5,00 14,00

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS, S.A 9,00 4,50 13,50

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. 8,50 4,50 13,00

VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L. 7,00 4,50 11,50

VGC GLOBAL, S.L. 9,50 5,00 14,50
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EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

IDEO INGENIERÍAS Y SERVICIOS, S.L. 7,50 4,00 11,50

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L. 9,00 5,00 14,00

CONSTRUCCIONES MARCHANTE, S.L. 7,00 4,00 11,00

ANTONIO SÁNCHEZ MURILLO, S.L. 4,00 3,00 7,00

GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL ANDALUCÍA, S.A. 7,50 4,50 12,00

PINUS, S.A. 9,00 5,00 14,00

J. CAMPOAMOR, S.A. 6,50 5,00 11,50

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 9,00 4,50 13,50

EXCAVACIONES JUAN JIMÉNEZ, S.L. 7,50 3,50 11,00

OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L. (O.C.C.) 6,50 3,00 9,50

LORENZETTI S.L. 8,00 4,00 12,00

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES RODRÍGUEZ, S.L. 6,50 3,00 9,50

CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L. 8,50 5,00 13,50

FIRPROSA, S.L. 9,00 5,00 14,00

SEPISUR XXI, S.L. 9,50 5,00 14,50

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A. 8,00 5,00 13,00

La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” para el

próximo día 2 de octubre a las 12:00 horas en el Salón de Plenos, sito en la primera planta

del edificio municipal de la calle Capitulares.

SEXTO.- 94/17.- OBRA DE OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA CALLE GUADALQUIVIR

EN VILLARRUBIA.-

Por  el Sr.  Presidente de  la  Mesa se procede a  la  apertura  de sobres  “B”  de las

entidades admitidas a la contratación de las  OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA CALLE

GUADALQUIVIR EN VILLARRUBIA, que son las siguientes:

EMPRESA

1 CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS, S.L.

2 MARTINKA, S.L.
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EMPRESA

3 SEFOMA, S.L.

4 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A.

5 MAGTEL OPERACIONES, S.L.U.

6 J. CAMPOAMOR, S.A.

7 CONSTRUCCIONES MARCHANTE, S.L. (1)

8 ALKETINSA, TOPOGRAFÍA Y CONSTRUCCIONES CIVILES, S.L. (1)

9 FIRPROSA, S.L.

10 VGC GLOBAL, S.L.

11 SEPISUR XXI, S.L.

12 UBECORD DE CONSTRUCCIONES, S.L.

13 EXCAVACIONES JUAN JIMÉNEZ, S.L.

14 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.

15 OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L.

16 CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L.

17 GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L.

18 ANTONIO CEPAS CRIADO

19 CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L.

20 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L.

21 CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES FAJOSA, S.L.

22 URBAN G4 INFRAESTRUCTURAS, S.L.

23 IDEO INGENIERIAS Y SERVICIOS, S.L.

24 TALLERES LLAMAS, S.L.

25 VIGUECONS ESTEVEZ, S.L.

Se informa por la  Presidencia de la  Mesa,  que el  contenido de los sobres “B”  se

encuentra  a  disposición  de  los  licitadores  para  su  consulta,  en  caso  de  encontrarse

interesados, una vez concluido el Acto, en la Unidad de Contratación, sito en la 4ª Planta de

Capitulares, habida cuenta de que no se procede a la lectura íntegra de los mismos dada la

extensión de los documentos contenidos en los mismos. 

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los
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pliegos de condiciones que rigen la presente contratación, prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.

PRIMERO.- 59/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE TÉLLEZ DE MENESES.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “C”  de  las

entidades que han resultado admitidas a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN

DE LA CALLE TÉLLEZ DE MENESES, que son las siguientes:

EMPRESA
IMPORTE NETO

(SIN I.V.A.)

REDUCCIÓN

PLAZO

EJECUCIÓN

AMPLIACIÓN

PLAZO

GARANTÍA

LORENZETTI, S.L. 20,00% 24 MESES

OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L. 20,00% 24 MESES

FIRPROSA, S.L. 20,00% 24 MESES

JOPASA EXCAVACIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS, S.L. 20,00% 24 MESES

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. 20,00% 24 MESES

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A. 20,00% 24 MESES

CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS, S.L. 20,00% 24 MESES

CONSTRUCCIONES MARCHANTE, S.L. 20,00% 24 MESES

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. (1) 20,00% 24 MESES

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (1) 20,00% 24 MESES

SEFOMA, S.L. 20,00% 24 MESES

IDEO, INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.L. 20,00% 24 MESES

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES FAJOSA, S.L. 20,00% 24 MESES

J. CAMPOAMOR, S.A. 20,00% 24 MESES

MARTINKA INGENERÍA Y OBRAS, S.L. 20,00% 24 MESES

A los  efectos  del  cálculo  de  las  posibles  bajas  desproporcionadas,  la  Mesa  de

Contratación  ha  constatado  que  las  empresas  CONSTRUCCIONES  GLESA,  S.A. (1) y

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (1) pertenecen al mismo grupo empresarial.
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La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio Gestor al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

Pliegos  de  Condiciones  que  rigen  la  presente  contratación,  debiendo  asimismo  formular

propuesta de adjudicación en la empresa cuya oferta resulta más ventajosa.

PUNTO OCTAVO.-    34/17.- SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO TIPO FURGÓN

PARA  EL  SERVICIO  DE  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DEL

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.-

La Mesa de contratación conoce el informe de valoración y propuesta de adjudicación del

Jefe  del  Servicios  de  Extinción  de  Incendios,  de  acuerdo  con  el  resultado  de  la

documentación aportada en sobres “B” por la única empresa licitadora que ha presentado

oferta a este procedimiento.

En  dicho  informe  se  señala  que  la  única  oferta  presentada  por  COVISA

AUTOMOCIÓN S.A.,  se  adecua a  las  condiciones exigidas  en el  Pliego Técnico,  por  un

importe total de 33.100,00 € más 6.951,00 € de IVA (21%), lo que supone un canon total de

40.051,00 €, que está por debajo del tipo de licitación .

Tras el análisis de la propuesta formulada por el  Jefe del Servicios de Extinción de

Incendios  se propone la adjudicación a  COVISA AUTOMOCIÓN S.A  Con CIF A14373534,

por importe CUARENTA MIL CINCUENTA Y UN  EUROS.

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y acuerda, en base al

acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 582/15, de 10 de Julio de 2015, por el que se

delega en la Mesa de Contratación la facultad de declarar las ofertas económicamente más

ventajosas  en  todos  los  procedimientos  licitatorios  que  son asistidos  por  dicha  Mesa  de

Contratación, declarar la oferta presentada por la empresa COVISA AUTOMOCIÓN S.A  Con

CIF A14373534, como la económicamente más ventajosa, proponiendo a continuación que

por el Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, Deportes y Juventud se dicte

el siguiente Decreto:
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PRIMERO.- Requerir a la empresa COVISA AUTOMOCIÓN S.A  Con CIF A14373534, que ha

presentado la oferta económicamente más ventajosa según la declaración de la Mesa de

Contratación, para la contratación del SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO TIPO FURGÓN

PARA  EL  SERVICIO  DE  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DEL

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, por importe de  33.100,00 € más 6.951,00 € de IVA

(21%), lo que supone un canon total de 40.051,00 €. y con las mejoras, sin coste adicional,

siguientes:

Mejora en la garantía: 1 año de garantía adicional sobre los dos exigidos.

Mejora  en  el  mantenimiento  preventivo:  ofrece  dos  mantenimientos  preventivos

establecidos por el fabricante.

Para  que en el  plazo de cinco días  hábiles  contados desde el  día  siguiente  a  la

recepción del requerimiento presente la siguiente documentación:

• Documentación  Administrativa  relacionada  en  la  Cláusula  15  b)  del  Pliego  de

Cláusulas Administrativas Particulares.

• Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria ,

con la Seguridad Social y con la Hacienda Municipal.

• Acreditación  de  haber  constituido  garantía  definitiva  por  importe  de  1.655,00 €,

correspondiente al cinco por ciento del importe cuya adjudicación se propondrá,  de

conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

que rige la licitación, que se deberá ingresar en cualquiera de las formas previstas en

el TRLCSP o mediante transferencia bancaria a la cuenta ES31 0237 0210 3091 5262

9541.

• Acreditación de haber efectuado ingreso a favor del Ayuntamiento de Córdoba en la

cuenta  número  ES31  0237  0210  3091  5262  9541,  por  importe  de  73,87  €,

correspondiente a los gastos de publicación del correspondiente anuncio de licitación

en el B.O.P.

En caso de que dicha entidad no presente la mencionada documentación en el plazo

señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del TRLCSP se entenderá que

ha retirado su oferta, procediéndose en este caso a dejar desierta la contratación.

SEGUNDO.- Proceder a la notificación de la presente resolución.
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NOVENO.- URGENCIAS.- 

URGENCIA PRIMERA.- 78/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE DE LA

PREVISIÓN, FASE PRIMERA.-

Asiste  a  la  sesión  Doña  Mercedes  Castro  del  Río,  Arquitecta  Municipal  de  la

Delegación de Infraestructuras, al objeto de explicar el informe emitido en relación con las

propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”, y aclarar las posibles dudas que puedan

surgir a los miembros de la Mesa.

La Mesa de Contratación conoció el informe técnico emitido con fecha veintidós de

septiembre,  en  relación  con  las  ofertas  presentadas  en  los  sobres  B,  conforme  a  lo

establecido en los pliegos que rigen la presente licitación, y cuyo detalle con desglose de

puntos figura en el informe aludido, dando el resultado final siguiente:

EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

SEFOMA SL 5,00 1,50 6,50

MAYGAR SL 8,50 4,50 13,00

PARTAL CONSTRUCTORA SAU 3,50 3,00 6,50

ERVEGA SA 4,50 2,50 7,00

HORMACESA SA 9,00 5,00 14,00

CONSTRUCCIONES GLESA SA 9,00 5,00 14,00

CANSOL INFRAESTRUCTURAS SL 7,50 5,00 12,50

GRUPO CUBARGE SLU 5,50 4,50 10,00
ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS SA 
(ARGONSA) 7,00 4,00 11,00

INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL 5,50 4,00 9,50

VIGUECONS ESTEVEZ SL 5,50 3,50 9,00

ALVAC SA 4,00 4,00 8,00

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SL 7,00 4,50 11,50

VGC GLOBAL SL 10,00 4,50 14,50

IDEO INGENIERIAS, SERVICIOS Y OBRAS 6,50 3,00 9,50

CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL 3,50 4,50 8,00

CONSTRUCCIONES ANTONIO SANCHEZ MURILLO SL 4,00 3,00 7,00
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EMPRESA
MEMORI

A

PLAN

OBRA
TOTAL

GRUCAL ANDALUCÍA SA 8,00 5,00 13,00

PINUS SA 7,00 4,50 11,50

MAGTEL OPERACIONES SLU 7,50 5,00 12,50

J. CAMPOAMOR SA 7,50 5,00 12,50

JIMENEZ Y CARMONA SA 7,00 5,00 12,00

OBRA CIVIL CORDOBESA 6,00 2,00 8,00

LORENZETTI CONSTRUCTORA SL 6,50 4,50 11,00

SEPISUR XXI SL 10,00 4,50 14,50

FIRPROSA SL 8,50 4,50 13,00

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, SA 8,00 5,00 13,00

La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” para el

próximo día 2 de octubre a las 12:00 horas en el Salón de Plenos, sito en la primera planta

del edificio municipal de la calle Capitulares.

Y no habiendo  más asuntos  que  tratar  se  dio  por  finalizada la  sesión siendo las

catorce horas quince minutos del día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº B

EL PRESIDENTE  EL SECRETARIO

Miguel A. Moreno Díaz Manuel Petidier Huertos
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